
Este Hospital pertenece a la   

CONTESTACIONES A CONSULTAS DE EMPRESAS

PREGUNTA:

Queremos presentar oferta a este expediente, pero nos surge las siguientes dudas, en el lote 1 – ANTEPIÉ - por 
las características de la anatomía, así como de los implantes, únicamente requeriría un motor tipo lápiz, mientras 
que en el Lote 2 - OSTEOSÍNTESIS Y ARTRODESIS DE ANTEPIÉ - RETROPIÉ – requeriría un motor tipo 
pistola.

En las páginas 9 a 13 de este pliego solicitan dos motores en cesión por cada lote – un motor tipo lápiz y un 
motor tipo pistola -, cuatro en total, debido al importe de los lotes nos surge la duda de qué efectivamente
soliciten cuatro motores en cesión. 

El motivo de la consulta es aclarar si finalmente son requeridos uno o dos motores por lote.

CONTESTACIÓN:
El Servicio de Traumatología manifiesta lo siguiente:
"Lo que se require en cada lote son tres terminales para colocar sierras, fresas de percutánea y agujas 
brocas"

Madrid, a 4 de diciembre de 2025
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